ANEXO 2: INFORME COMPARATIVO E INFORME COMPARATIVO RESUMIDO

ARTICULO Nº 1:

El procedimiento para asignar puntajes comparativos será establecer el puntaje del o de los aspirantes con mayores méritos en el ítem correspondiente, y en función del mismo, establecer el puntaje de los restantes aspirantes.

Evaluación de la Prueba de Oposición

ARTICULO Nº 2:

El puntaje comparativo asignado a la Prueba de Oposición deberá tener en cuenta los siguientes criterios:
a) El dominio teórico de los temas (del campo del conocimiento) que deberán transmitirse a los alumnos 
J.A. Salonia: referirse a los temas del campo del conocimiento…no es demasiado amplio?. Salvo que se este refiriendo al tema sorteado para la prueba y los temas directamente relacionados... 

b) Rigurosidad, corrección y claridad de los conceptos vertidos. Adecuación del lenguaje. Las deficiencias y los errores eventualmente cometidos deberán ser consignados. 

c) Selección de los contenidos del tema.
d) Graduación y ordenamiento en el desarrollo de los contenidos del tema. 

e) Distribución proporcionada de los temas dentro del tiempo establecido para el desarrollo de la prueba 
J.A. Salonia: con respecto a este ítem debe tenerse en cuenta que muchas veces los temas propuestos por los jurados son muy generales. Por ejemplo si sale sorteado el tema: “Cinética Química”, el mismo se desarrolla normalmente en 5 horas de reloj en un curso de química general. Es imposible en 45 a 60 minutos desarrollar todos los contenidos de este tema. El aspirante no tiene en este caso más alternativa que acotar el desarrollo de los contenidos, si quiere dar una clase dirigida a los alumnos. La única manera de hacer una exposición con una distribución proporcionada de todos los contenidos de este tema, sería explicar a los jurados que contenidos seleccionaría y desarrollaría en 5 horas de clases, con lo que no sería una clase dirigida a los alumnos, sino una exposición dirigida a los jurados. Particularmente me vuelco por la exposición de clases con contenidos acotados, dirigidas a los alumnos, principalmente para asignaturas de los primeros años de las carreras. Y para ello los jurados deberán proponer temas para el sorteo que sean acotados a un desarrollo en un tiempo de 45 a 60 minutos. Para reflexionar…
f) La pertinencia de la bibliografía señalada 

g) Uso de elementos didácticos 

h) Adecuación de la prueba de oposición (misma) a la posibilidad de comprensión del alumnado, acorde al nivel del curso respecto del plan de estudios de la carrera en que se dicta la asignatura motivo del concurso (que curse la asignatura). 
J.A. Salonia: con respecto a este ítem hablar de la capacidad de comprensión del alumnado creo que es muy complicado, ya que los problemas de comprensión son más bien de carácter individual y dependen de muchos factores. Supongo que se quiere hacer referencia al nivel del curso respecto del plan de estudios de su carrera. Si es esto último propongo la redacción agregando el texto en rojo y eliminado el que está entre  (…). 
i) La forma propuesta por el aspirante para desarrollar la enseñanza
J.A. Salonia: no me queda claro que se pide evaluar en este ítem. ¿Se refiere a la metodología de la enseñanza que aplicaría en la asignatura motivo del concurso?¿O a la metodología usada en el tema desarrollado?¿Al uso de estrategias de enseñanza/aprendizaje?. Pero si a esto se refiere con la forma propuesta para desarrollar la enseñanza, hay que reflexionar seriamente, porque implica introducirse en el ámbito pedagógico en el cual, de acuerdo a la ciencia involucrada en el concurso, es muy probable que los jurados carezcan de los conocimientos básicos al respecto y no estén en condiciones de evaluar este ítem.
Aclaro que si se trata de metodologías de la enseñanza y técnicas de enseñanza/aprendizaje, personalmente estoy totalmente de acuerdo en que se incluya en los ítems a evaluar en la prueba de oposición. Ejercer la docencia significa también tener estos conocimientos y llevarlos a la práctica. Algo de lo que muy pocos, lamentablemente, se ocupan.
ARTICULO Nº 3: 

El aspirante que haya tenido el mejor rendimiento en la prueba de oposición, de acuerdo con los criterios establecidos en el Artículo anterior, recibirá, dependiendo del cargo concursado, el puntaje comparativo indicado en la siguiente Tabla. El puntaje de los restantes aspirantes se establecerá en función del mismo. 

	 Categoría
	Puntaje Comparativo Asignable

	Profesor Titular
	130    

	Profesor Asociado
	160

	Profesor Adjunto
	190

	JTP
	240

	Auxiliar de 1ª
	450

	Auxiliar de 2ª
	960


A. Ochoa: Creo que todos los porcentajes están bien distribuidos, salvo el referido al valor de la clase en la categoría profesor, ya que cuando un profesor hace su clase desde hace varios años, es muy difícil que no imparta una buena y didáctica clase. Elevar este valor a un 30 o 40% del puntaje total, creo que es excesivo. También aquí juega el factor suerte, puede ser justo un tema que el profesor domine por sus actividades de investigación o por impartir un tema durante años. Es cierto que también puede darse profesores que hacen siempre lo mismo en investigación y por muchos papers que produzcan siempre se hace lo mismo, sin embargo, también creo que deberían tenerse en cuenta no solo la dirección de los proyectos sino también los montos aportados a la Universidad o el equipamiento que el profesor ha logrado a través de los mismos. Porque solo con lo que tenemos destinado a docencia sabemos que nuestros alumnos no podrían hacer los prácticos de lab. que realizan.

EB: Creo que los docentes universitarios somos esencialmente, y en primer lugar, docentes (pensando en que la universidad tiene como objetivo central la formación de recursos humanos). Esto implica que el resto de las funciones que llevamos adelante: investigación, extensión, servicios o gobierno, deben estar orientadas a favorecer la función docencia. En particular la investigación en la universidad (en la que se acumulan basicamente los antecedentes) creo que tiene como función mantener a los docentes en estado de actualización permanente. De ninguna manera esto implica que la investigación no tiene valor en si misma, al contrario. Pero el tema es como se la considera cuando es necesario evaluar a un docente. Creo que la vision de Milstein: "un buen docente debe ser, al menos, un mediocre investigador", es totalmente correcta, pero no significa que para ser un buen docente, sea necesario ser un excelente investigador. Por eso creo que el peso relativo asignado a la oposición, aun en el caso de los profesores, no puede ser pequeño. Es precisamente en esa instancia en la cual los docentes debemos demostrar que toda nuestra actividad contribuye efectivamente a ser mejores docentes. 

Es cierto que si alguien ha venido dando una asignatura durante mucho tiempo, entonces tendrá una ventaja sobre alguien que no lo ha estado haciendo. Pero me parece que eso se resuelve (o se minimiza) por los temas o por el tipo de oposición. Tal vez habría que modificar la forma en la que se eligen los temas de oposición para asegurar que un buen docente esta en condiciones de ejercer una buena docencia en todas las asignaturas del Área. 

En fin, hay mucho más que profundizar sobre esto y te invito a que sigamos haciéndolo, pero estos son los argumentos que me llevaron a proponer el peso relativo de la oposición que propuse.
J.A.Salonia: estoy de acuerdo con todo lo expuesto por EB
Evaluación de los Antecedentes 
ARTICULO Nº 4: 
En el cuadro siguiente se indican entre paréntesis los rangos de puntajes comparativos asignables a cada ítem. Los mismos deben establecerse para cada aspirante que se hubiese presentado a la Prueba de Oposición. 
INFORME COMPARATIVO DE ANTECEDENTES 
	Aspirante Nº ….
	

	ITEM
	Puntaje comparativo asignado

	B) ANTECEDENTES SOBRE FORMACIÓN DEL ASPIRANTE (30 - 0)
	

	B.1-Títulos universitarios  (17 – 0) (10 - 0)
	

	B.2- Cursos de posgrado aprobados excluidos los declarados para obtener el o los títulos de posgrado (3 – 0) (6 - 0)
	

	B.3- Otros cursos aprobados (2 – 0) (4 – 0)
	

	B.4- Becas ganadas (5 – 0) (6 - 0)
	

	B.5- Pasantías realizadas (3 – 0) (4 - 0)
	

	SUBTOTAL
	

	C) ANTECEDENTES DOCENTES Y DE FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (70 – 0)
	

	C.1- Cargos
	

	C.1.1- Cargos docentes obtenidos por concurso (25 - 0)
	

	C.1.2-  C.1.2- Cargos docentes obtenidos por designación directa o por inscripción de aspirantes  

                       (redesignación) (3 - 0)
	

	C.2- Cursos de postgrado dictados (5 – 0)
	

	C.3- Otros cursos de capacitación dictados (3 - 0)
	

	C.4- Documentos didácticos originales elaborados (3 - 0)
	

	C.5- Montaje de asignaturas y de cursos (4 – 0) (3 - 0)
	

	C.6-  C.6- Dirección, Co-Dirección y/o asesoramiento de tesis de (grado y) posgrado  (12–0) (15–0)
	

	C.7-  Dirección, Co-Dirección y/o Asesoramiento de tesis de grado (2 – 0)
	

	C.8 (7)- Dirección y/o Co-Dirección de pasantías. (2 - 0)
	

	C.9 (8)- Dirección y/o Co-Dirección de becarios. (4 – 0) (6 - 0)
	

	C.10 (9)- Dirección y/o Co-Dirección de Trabajos Finales de Carreras Cortas (3 - 0)
	

	         C.11 (10)- Integrante de Jurados de concursos docentes o de Tesis de Licenciatura, 

                          Doctorales o Trabajos Finales de Carreras Cortas (2 - 0)
	

	         C.12- Dirección y formación del personal docente a cargo (2 – 0)
	

	SUBTOTAL
	

	D) ANTECEDENTES SOBRE ACTIVIDAD Y PRODUCCIÓN CIENTÍFICA O TECNOLÓGICA.(70 – 0)
	

	D.1- Dirección, Co-Dirección y/o participación en proyectos de investigación (15 – 0)
	

	D.2- Publicaciones
	

	D.2.1- Publicadas (14 – 0 )  (10 - 0)
	

	D.2.2- Aceptadas para publicar (3 – 0) (7 -0)
	

	D.2.3- Enviadas (1 - 0)
	

	D.2.4- Resúmenes de Congresos publicados en Revistas (Acta proceedings) (2 – 0) (1 -0)
	

	D.3- Trabajos de investigación inéditos (debe adjuntarse copia de los mismos) (1 - 0)
	

	D.4- Participación activa en congresos (8 - 0) (10 - 0)
	

	D.5- Patentes obtenidas o en trámite (16 – 0) (14 - 0)
	

	D.6- Categoría en el Programa de Incentivos (4 – 0) (6 - 0)
	

	D.7- Actuación como Evaluador de Proyectos o Trabajos de Investigación (6 – 0) (5 – 0)
	

	SUBTOTAL
	

	E) ANTECEDENTES SOBRE ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN (30 - 0)
	

	E.1- Dirección, co-dirección o Participación en Proyectos de extensión (10 - 0)
	

	E.2- Organización o dictado de cursos, conferencias u otras actividades de divulgación (5 - 0)
	

	E.3- Organización de eventos científicos. (2 - 0)
	

	E.4- Actividades realizadas por convenios interinstitucionales (2 – 0) (1 - 0)
	

	E.5- Actividades en equipos multi, inter e intradisciplinarios (2 – 0) (1 - 0)
	

	E.6- Actuación en organizaciones  universitarias o para-universitarias vinculadas con la consolidación y profundización del sistema democrático y del cumplimiento de los derechos humanos.(1 - 0)
	

	E.7- Servicios rentados o no prestado ante una necesidad de la comunidad (8 – 0) (10 - 0)
	

	SUBTOTAL
	

	F) ANTECEDENTES DE GESTIÓN Y GOBIERNO UNIVERSITARIO Y NO UNIVERSITARIO. (30 - 0)
	

	F.1- Cargos rentados o ad-honorem de gestión y gobierno (15 – 0)
	

	F.2- Participaciones en comisiones asesoras ad-hoc (5 - 0)
	

	F.3- Participación (Desempeño) en actividad gremial docente universitaria.(5 - 0)
	

	F.4- Cargos que desempeñó o desempeña en la Administración Pública (5 - 0)
	

	SUBTOTAL
	

	G) OTROS ANTECEDENTES QUE SE CONSIDEREN RELEVANTES. (10 - 0)
	

	SUBTOTAL
	

	
	

	TOTAL
	


M. De Bórtoli: 
B2: El puntaje de los cursos de posgrado puede superponerse con el de un eventual título de posgrado. Debería darse un puntaje para los títulos de posgrado (doctorado=20, por ejemplo) que absorba los cursos aprobados correspondientes. El puntaje asignado a títulos en el anteproyecto (0-10), que debería incluir un doctorado por ejemplo, no refleja la importancia de un título de posgrado. En este sentido en la propuesta de A. Dasso se asignan puntajes en mi opinión más lógicos a los títulos de posgrado. 
EB: Hay que tener en cuenta que se trata de puntajes comparativos. No se evalúan los títulos en sí sino en relación a los otros aspirantes. El problema de asignar valores absolutos a cada item es que, me parece, habría una interminable discusión sobre cual es el valor de cada uno y la necesidad de incorporar una lista inmensa de posibilidades predeterminadas entre los ítems, y aun así, no estarían contempladas seguramente, todas las situaciones posibles. 
MDB: Acuerdo con puntajes comparativos, pero tu propuesta deja solo 10 puntos para comparar títulos (incluidos los de posgrado) y comparativamente a otros ítems es un peso muy pequeño. Mi idea es ampliar ese puntaje del propuesto 0-10 (por ej a 0-20), y por otro lado aclarar que los cursos de posgrado que se cuenten/comparen aparte, no incluyan los correspondientes a los realizados en títulos de posgrado declarados.
EB: Estoy de acuerdo con el aumento de los puntos para el item títulos y también con la aclaración necesaria que los cursos de posgrado a contabilizar no incluyan los correspondientes a los realizados en títulos de posgrado declarados. Habría que hacer la aclaración en el Anexo 1.

J.A.Salonia: Estoy de acuerdo con el acuerdo entre Uds. respecto al ítem B.2 (por supuesto que también incluye a las maestrías).
*En el ítem D.2.2 me parece muy excesivo asignar un puntaje máximo de 7 puntos a trabajos aceptados para publicar si lo comparamos con los 10 puntos máximos asignados a los trabajos ya publicados. Se le está dando una importancia relativa muy grande a los trabajos aceptados para su publicación (que generalmente son muy pocos comparados con los ya publicados) respecto de los ya publicados. Propongo un puntaje máximo de 3 puntos para trabajos aceptados para su publicación y 14 puntos para los ya publicados.
En general, propongo modificar los puntajes según lo indicado en rojo para cada ítem.

EB: Me parece que un trabajo aceptado para su publicación es prácticamente equivalente a uno “publicado”, ya que solo falta la concreción de la publicación. Veo que habría que incluir un item “Libros o capítulos de libros” y asignarle puntaje.
J.A.Salonia: de acuerdo en este aspecto, pero sostengo lo expresado en el punto *
M.D.B: D.6. La categoría en Incentivos resume teóricamente todo lo evaluado aquí. Propongo sacarlo, pues el docente que por no estar de acuerdo con el Programa de Incentivos no se ha categorizado, tendría un castigo por una posición ideológica. 
EB: No estoy seguro, porque la evaluación del Incentivo es realizada en forma independiente del actual jurado. Tal vez se podría agregar un ítem que contemplase la postura que planteás del tipo “Categorizado o no? Porqué?” 
MDB: Fijate que tiene en cuenta casi los mismos parámetros, pero dándole mayor peso a otros ítems como por ej. cargos de gestión universitaria, con el agregado de criterios decididos por un grupo de evaluadores que no necesariamente coinciden con los que tiene una universidad en ejercicio de su autonomía. En una comisión de Incentivos hubo evaluadores que impusieron el criterio de que docentes con determinada edad sin antecedentes importantes (aunque el puntaje y requisitos escritos le sobraran para una categoría 5) no fueran categorizados! (y no lo modificaron!). Además, muchos categorizados no están de acuerdo -justificadamente- con la categoría asignada, por que los evaluadores han tenido criterios muy anárquicos. Respecto a agregar ese ítem que mencionas, si el postulante responde “no, por que por motivos ideológicos no acuerdo con el Programa de Incentivos…”, que se hace con el puntaje de ventaja que ya tendría su eventual oponente?
EB: Es cierto que los evaluadores han tenido criterios anárquicos, en particular, entre las distintas facultades. Y también es cierto que muchos docentes están disconformes con  su categoría. Pero no es menos cierto que también hay un alto número de docentes que han aceptado el sistema, aún con todos los defectos que tiene, y para esos docentes, su categoría en el P.I. es digna de ser considerada. Tal vez una solución de compromiso sería no considerar ese puntaje para ninguno si alguno de los aspirantes adujera las razones ideológicas que mencionábamos.
J.A.Salonia: Me parece que la solución de compromiso que propone EB se puede prestar a especulación por parte de algún aspirante, ya que simplemente con aducir que no está categorizado por razones ideológicas, no se evaluaría el ítem. Una alternativa podría ser analizar en cada Facultad el porcentaje de docentes categorizados. En las Facultades en que haya mayoría de docentes no categorizados (directamente no evaluarlo y acordar la redistribución de esos 4 puntos  en los restantes ítems). En las Facultades en que la mayoría de sus docentes estén categorizados, evaluar el ítem con puntaje máximo 4). 
En este caso, cada Facultad deberá decidir la evaluación  o no de éste ítem.

Propongo también minimizar el valor relativo de este ítem a (4 – 0). 
EB: Es cierto que la solucion que proponía puede prestarse a confusiones. Re-pensando el tema, me parece que el puntaje asignado a la categoría en el P.I es mínima en comparación con el resto, por lo que se podría dejar como estaba. La ventaja de incluirla es que dicha categoría incluye una mirada externa que me parece deseable en una universidad tan “endogámica” como la nuestra. Por otra parte, el porcentaje  de docentes categorizados es muy cercano al 100 por ciento.

J.A.Salonia: si el porcentaje de categorizados en todas las facultades supera al 60% estoy de acuerdo con incluirlo en forma generalizada.
M.D.B: C.1.1- Cargos docentes obtenidos por concurso (25 - 0). Propongo agregar: o similar; o por régimen de selección similar; o por régimen de selección mediante llamado a inscripción de aspirantes. Por que los docentes con designación interina deben tener el mismo puntaje aunque el régimen de selección pueda tener ligeras diferencias con el concurso efectivo. 
C.1.2- Cargos docentes obtenidos por designación directa o redesignación (3 - 0). Con la modificación propuesta en C.1.1, propongo sacar ”o redesignación”. EB: Yo estaría de acuerdo con agregar la frase “o similar”, que me parece que cubre el caso de los docentes interinos a la fecha. No estoy de acuerdo con eliminar “o redesignación” porque eso implica darle el mismo puntaje a quien se mantuvo en su cargo por redesignaciones sucesivas, sin ser sometido a las evaluaciones anuales, o bi o tri-anuales, que están previstas (Ord. 15) solo para efectivos. 
J.A.Salonia: Considero que este punto merece un análisis más profundo porque muchas de las situaciones de interinatos y redesignaciones son responsabilidad de las autoridades que no aplicaron las normas como correspondían. Y las consecuencias de este incumplimiento no pueden ni deben ser asumidas por los docentes. Si se hubiese cumplido con el artículo 41 del estatuto universitario:

ARTICULO 41.- El Consejo Directivo podrá designar y/o redesignar docentes interinos, a propuesta del Area y con el aval del Departamento correspondiente, cuando ésta fundamente que resulta imprescindible cubrir una vacante de esta manera y mientras se sustancie el correspondiente concurso efectivo, salvo la cobertura de auxiliares de segunda alumnos.
La cobertura se realizará mediante llamado a inscripción de aspirantes, con un régimen de selección establecido previamente.
Las designaciones podrán extenderse a un año. La redesignación de un do​cente podrá efectuarse una sola vez y por un año, si la evaluación de su desempeño ha sido satisfactoria.
El Consejo Directivo podrá, en casos excepcionales, designar docentes in​terinos en forma directa, por un período no mayor a seis (6) meses, no re​novable y mientras se sustancie el correspondiente concurso efectivo. 
J.A.Salonia: no deberían haber existido cargos interinos por más de 2 años. Por ejemplo en mi caso se llamó a concurso un cargo de Profesor Adjunto en el año 1991 en carácter de reemplazante (ya que el efectivo se encontraba y aún se encuentra como interino en un cargo de profesor titular). Gané el cargo por concurso y fui designado en el mismo. A partir de allí y hasta la fecha he sido sistemáticamente redesignado año a año, durante casi 20 años. Si las autoridades hubieran cumplido con la ordenanza,  a lo sumo a los 2 años de haber sido designado el docente en el cargo de profesor titular, debería haber concursado dicho cargo en carácter de efectivo y a lo sumo en 2 años más, yo debería haber concursado el cargo de Prof. Adjunto en carácter de efectivo. El no cumplimiento de la reglamentación en este sentido por responsabilidad de quienes tienen la ineludible obligación de cumplirla, genera una situación de inequidad sobre los docentes afectados, que es más injusta aun cuando es adicionalmente castigado en un posterior concurso, por haber sido sistemáticamente redesignado. 

Las sucesivas redesignaciones han sido en la mayoría de los casos un instrumento decidido y empleado por las autoridades de turno, aún con la disconformidad del docente. Y creo que de ninguna manera puede ser transferida o compartida esa responsabilidad al docente afectado. Tal vez se me escapan otros casos en los que podría caber alguna responsabilidad por parte del docente. De cualquier modo en mi caso he sido evaluado año a año por mis pares y creo que esa es la situación de todos los docentes de la Facultad a la que pertenezco. La única evaluación no realizada es la de pares externos, que desconozco si ha sido aplicada a los profesores efectivos.
Y como mi caso o similares conozco muchos otros.
*Pero más allá del análisis anterior, los cargos no se obtienen por redesignación. La redesignación se aplica sobre un cargo ya obtenido por concurso o por designación directa o por inscripción de aspirantes. 

Por lo tanto propongo el siguiente texto para el ítem C.1.2. Cargos obtenidos por Designación directa o por Inscripción de aspirantes. 
EB: Los cargos obtenidos por concursos o similar procedimiento están ya contemplados en el inciso anterior, y también en relación con la antigüedad docente. Es cierto que en muchos casos las sucesivas re-designaciones son responsabilidad de las autoridades, pero también existen muchos casos en los que propios docentes han promovido o permitido que su cargo no se llame como efectivo.
J.A. Salonia: de ninguna manera me parece aceptable que una responsabilidad ineludible de las autoridades, como es la aplicación de las ordenanzas en tiempo y forma, en las que el docente no puede ni debe tener ingerencia personal, sirva de justificación para transferir a este último parte de la responsabilidad y menos aún que constituya un factor en su contra. Insisto en eliminar el término “redesignación” y en lo expresado en el texto *
En el punto C) ANTECEDENTES DOCENTES Y DE FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (70 – 0), considero que se debería incorporar un ítem que evalúe a la dedicación de los profesores en la formación del personal docente a su cargo. Estas actividades se dan por supuestas, sin embargo en muchos casos no hay actividades programadas en este sentido o se realizan anárquicamente en función de las circunstancias (incluye seminarios destinados a la actualización y discusión de temas, contenidos, bibliografías, etc. relacionados con las asignaturas del Área Curricular, las actividades administrativas docentes tales como inventariado y control de stock de materiales y drogas, manejo de ficheros, formación de agregados Ad-Honorem, etc.). En todos los casos, estas actividades deberían ser formalmente programadas y registradas en el Área y en el Departamento para su constancia. 
Ítem C.12- Dirección y formación del personal docente a cargo (2 – 0)  
EB: de acuerdo
INFORME COMPARATIVO RESUMIDO
ARTICULO Nº 5: 

En el cuadro siguiente se indican entre paréntesis los rangos de puntajes comparativos asignables a cada item general del Informe Comparativo. En el caso de la Prueba de oposición dicho rango depende de la categoría del cargo concursado de acuerdo con la Tabla indicada en el Artículo 2 de la presente Ordenanza. El Jurado debe consignar el puntaje asignado para cada aspirante que se hubiese presentado a la Prueba de Oposición. Asimismo debe consignarse la justificación del puntaje asignado. La ausencia de dicha justificación en uno o más casos, podrá ser considerada causal de anulación del concurso. 
	
	Aspirante Nº ….

	ITEM
	Puntaje Comparativo asignado
	Justificación

	A) Prueba de Oposición (s/ Tabla Art. 3)
	
	

	B) 30 – 0
	
	

	C) 70 – 0
	
	

	D) 70 – 0
	
	

	E) 30 – 0
	
	

	F) 30 – 0
	
	

	G) 10 – 0
	
	

	Puntaje Comparativo Total
	
	


Puntaje total Normalizado
ARTICULO Nº 6: 
El Puntaje Total Normalizado se define como el Puntaje Comparativo Total multiplicado por el Factor de Normalización Los Factores de Normalización para cada Categoría docente se indican en la Tabla a Continuación: 
	Categoría
	Factor de Normalización

	Profesor Titular
	1

	Profesor Asociado
	0.8

	Profesor Adjunto
	0.6

	Jefe de Trabajos Prácticos
	0.4

	Auxiliar de 1ª
	0.2

	Auxiliar de 2ª
	0.1


ARTICULO Nº 7: 
El Jurado deberá completar el Cuadro siguiente, consignado los valores correspondientes a cada aspirante: 
	Aspirante
	Puntaje Comparativo Total
	Puntaje Total Normalizado

	Aspirante Nº 1
	
	

	Aspirante Nº 2
	
	

	…….
	
	

	Aspirante Nº n
	
	


Puntajes Mínimos requeridos para que un aspirante se incluya en el Orden de Méritos 
ARTICULO Nº 8: 
La siguiente Tabla indica los valores de Puntajes Totales Normalizados mínimos por cada categoría de cargo concursado por debajo de los cuales, un aspirante no será incorporado al Orden de Méritos: 
	Categoría
	Puntaje Total Normalizado Mínimo

	Profesor Titular
	170

	Profesor Asociado
	135

	Profesor Adjunto
	100

	Jefe de Trabajos Prácticos
	70

	Auxiliar de 1ª
	35

	Auxiliar de 2ª
	18


ARTICULO Nº 9: 
El Orden de Méritos se corresponderá con los Puntajes Totales Normalizados asignados en la Tabla indicada en el Artículo 6 del presente Anexo, excluyendo del mismo a aquellos aspirantes que no superasen el valor mínimo indicado en la Tabla establecida en el Artículo 7 del presente Anexo. 
J.A.Salonia: en general, creo que más allá de algunas diferencias que es bueno discutirlas con un poco más de profundidad, hasta ahora hemos logrado un importante grado de coincidencias.
